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SE APRUEBA LA CONDUCTA DEL PODER EJECUTIVO EN EL RAMO DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETO LEGISLATIVO, aprobado el 8 de enero de 1903

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 1855 del 21 de enero de 1903

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de Nicaragua, decreta:

Unico.- Aprobar la conducta del Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda y Crédito
Público, en el año de 1901.

Dado en el Salón de Sesiones- Managua, 8 de Enero de 1903- Gustavo Guzmán, D.
P- L. Rodríguez, D. S- Pedro Reyes, D. S.

Publíquese- Palacio Nacional- Managua, 14 de Enero de 1903- J. S. Zelaya- El
Ministro de Hacienda- Féliz P. Zelaya R.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/28498
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